
Transferencias Internacionales

• Seleccione la pestaña “Extranjero” de
la parte identificada de Ruralvía.

• Seleccione la opción deseada en el
menú lateral ‘Transferencias’.

¿Cómo acceder al servicio? Si necesita copia del mensaje SWIFT o la transferencia no cumple alguno de los 
requisitos del cuadro anteriores, deberá utilizar esta opción. Si usted quiere emitir 
un pago SEPA, según se describe, debe acudir a la pestaña de Transferencias 
Nacionales.

Tras pulsar ‘Aceptar’, cumplimente la información requerida en la pantalla.

 - Cuenta de Cargo: Aquella desde la que desea emitir el pago. 
 - Ordenante: Por defecto aparecerá el primer titular de la cuenta, pero se puede 

modificar, si es necesario.
 - Moneda: Seleccione la divisa del pago en la lista desplegable. Por defecto 

aparece ‘Euro’.
 - Código BIC: También conocido como SWIFT, es un identificador internacional 

del Banco de destino. Si no se indica este código, la transferencia se puede 
demorar en su abono en destino y generar mayores costes. Recuerde validar 
siempre el BIC en el link adjunto. 

 - Código Bancario: Campo opcional. Es el identificador del banco receptor 
en su país de residencia. Los códigos bancarios más conocidos son BLZ, 
Sortcode, ABA, Routing, etc. En caso de ser necesario, se lo debe proporcionar 
el beneficiario.

Pestaña de Extranjero

¿Qué puede hacer desde el servicio de Transferencias 
Internacionales?

• Emitir Transferencias
• Financiar Transferencias
• Consultar emisiones y recepciones
• Gestionar cuentas Favoritas

TRANSFERENCIA
Desde este servicio se emiten transferencias, tanto en euros como en divisas, a todo 
el mundo y con generación de mensajes Swift. Lea atentamente el aviso mostrado:
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- Forma de Abono: Indique qué tipo de cuenta le ha facilitado el beneficiario.
Dos opciones:

◦ ‘IBAN’ (por defecto)
◦ ‘Cuenta’

Atención: Si selecciona la opción ‘Cuenta’, se pueden generar costes 
adicionales en la transferencia, incluso aunque en el campo siguiente se 
indique un IBAN. 

- Cuenta/IBAN: Indique el número de cuenta o el IBAN del beneficiario.
Recuerde que el IBAN comienza por el código del país de destino (dos
letras) seguido de dos dígitos numéricos y, después, hasta 30 caracteres
alfanuméricos, dependiendo del país implicado (número de cuenta).

- Gastos por cuenta de: Tres opciones:
◦ Gastos Compartidos (SHA): El ordenante asume las comisiones

de su banco y el resto de gastos los asume el beneficiario.
◦ Por cuenta del ordenante (OUR)
◦ Por cuenta del beneficiario (BEN)

- Datos del beneficiario: El nombre o razón social del beneficiario y su
domicilio. Deben indicarse estos datos exactamente como le hayan
sido facilitados. Las erratas o datos incompletos pueden generar gastos
posteriores por investigaciones o, incluso, la devolución de la transferencia.

- Concepto del pago: Este campo admite letras, números y los caracteres
siguientes:

. (punto) , (coma) ; (punto y coma) – (guion) / (barra inclinada). No admite
otros símbolos ni las letras “Ñ” y “ñ”.

Tras completar la información, pulse ‘Aceptar’. El sistema le solicitará las 
claves de firma necesarias para procesar la operación. Recuerde que, si la 
transferencia está denominada en una moneda distinta a la de la cuenta de 
cargo y supera los 3.000 € en contravalor, el importe liquidado en cuenta se 
determinará alrededor de las 14:30 h., cuando queden fijados los cambios del 
día.

FINANCIAR TRANSFERENCIA
Si tiene autorizada una línea de Financiación de Importaciones asociada a la 
cuenta de cargo de la transferencia, se habilitará en la pantalla el botón 
“Financiar”, que le permitirá aplazar el cargo del pago que está realizando.

Tras cumplimentar la información de la transferencia y pulsar la opción 
‘Financiar’, se abrirá una nueva ventana para introducir los datos de la 
financiación a solicitar. El sistema le permite planificar su financiación, 
fraccionando el reembolso en hasta 25 vencimientos.
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CONSULTAS
Puede visualizar sus operaciones emitidas o recibidas y ver el mensaje 
SWIFT correspondientes.

- Fecha de Operación: Indica el día en el que está realizando la operación.
- Fecha Valor: Fecha en la que la operación queda realizada.
- Cuenta abono de Financiación: Si la moneda de la financiación es el Euro, la 

cuenta  aparecerá por defecto, si es otra divisa, aparecerá un desplegable con 
todas las cuentas de pasivo activas y con saldo disponible con las que puede 
operar.

- Cuenta de Financiación: Mostrará un desplegable con todas las líneas de 
financiación que tenga habilitadas. En caso de tener solo una, aparecerá por 
defecto.

- Tipo De Financiación: Podrá elegir entre Nominal (por el importe total del 
pago) y Parcial (por una parte de dicho importe).

Seleccione la cuenta sobre la que se aplicó la transferencia e indique si la 
transferencia que busca es emitida o recibida.

Seleccione el rango de fechas de la búsqueda y filtre en función del estado. Las 
opciones disponibles son:

- Para Recibidas: ‘Abonadas’, ‘Pendientes de abonar’ (recibidas pero aún en 
tratamiento), ‘Canceladas’, ‘Devueltas’ o ‘Todas’. 

- Para Emitidas: ‘Procesadas’, ‘Pendientes de procesar’, ‘Canceladas’, 
‘Devueltas’ o ‘Todas’.

Pulse ‘‘Aceptar’ y obtendrá una relación de operaciones que cumplen los criterios. 
Para consultar una de ellas, haga clic en el número de operación y podrá ver todos 
sus detalles y descargar el mensaje swift correspondiente.

CUENTAS FAVORITAS
Si va a realizar transferencias periódicas a la misma cuenta destino, puede guardar 
los datos y reutilizarlos siempre que lo desee. 

Gestione estas cuentas creándolas, modificándolas o  e liminándolas s egún sus 
necesidades.
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